
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00364-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
Encontrándose las presentes diligencias, para resolver sobre su admisibilidad, advierte 
este Juzgado, que en el presente sucesorio, los bienes inventariados, en cabeza de la 
causante BLANCA LEONOR CASTRO BLANCO, están avaluados en la suma estimada 
de ($ 77.862.000.oo).  
 
Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 9 del artículo 22 
del Código General del Proceso, atendiendo al factor cuantía, para asumir su 
conocimiento en los jueces de familia, la sucesión debe corresponder a la mayor 
cuantía, equivalente a 150 SMLMV o más, lo que para el año 2021, corresponde a 
montos superiores a ($136.278.900.oo). 
 
Así las cosas, la competencia para adelantar el presente sucesorio, conforme lo prevé 
el numeral 4 del artículo 18 del C.G. del P., está radicada en los jueces civiles 
municipales, motivo por el cual, se rechazará demanda, y ordenará su remisión al 
Juzgado Civil Municipal que por reparto corresponda, para lo de su cargo.  
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 ejusdem, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia, ante el factor 
cuantía. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR la remisión del expediente y sus anexos, a la Oficina Judicial 
para que sea sometida legal, real y efectivamente a reparto entre los Juzgados Civiles 
Municipales existentes en esta ciudad. Ofíciese, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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